
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES
O RECREO, SITUADOS EN TERRENO DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, y al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3 n) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de dicho texto

legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de

venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local, así como

industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que se regirá por la presente

Ordenanza Fiscal y por la Ordenanza Fiscal de Gestión, Recaudación e Inspección de

Tributos Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el

aprovechamiento especial de terrenos de uso público local derivado de la instalación de

puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de

uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General

Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes disfruten, utilicen o se beneficien

del aprovechamiento especial sin haber obtenido licencia.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas

las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas a que se

refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en

proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas

entidades.

3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su

incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas, responderán

subsidiariamente de las deudas siguientes:



a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda

exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las

obligaciones tributarias pendientes en la fecha del cese.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al

procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa, el metro cuadrado de superficie ocupada por

el puesto, instalación o actividad que se autorice, los días naturales de ocupación, y el plazo

por el que se autorice la actividad.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa:

Euros

1. Puestos ambulantes, por actividades comerciales o industriales,

      por cada metro lineal o fracción y día........................................................... 10,00

2. Casetas de feria, puestos o barracas, por cada m
2
 o fracción al día ................ 0,20

3. Espectáculos, atracciones y juegos recreativos, por cada m
2
 o fracción

                  al día................................................................................................................ 0,20

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados

internacionales.

Artículo 8. Devengo.

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir:

a) Con la presentación de la solicitud de utilización o aprovechamiento, que no se

tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b) Desde el momento en que la utilización o aprovechamiento se hubiera iniciado, si

éste hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará

periódicamente el día 1 de enero de cada año.

Artículo 9. Periodo impositivo.

El periodo impositivo será el tiempo durante el cual se ha efectuado el disfrute del

aprovechamiento especial.



Artículo 10. Régimen de declaración e ingreso.

1. Con la solicitud de aprovechamiento especial de dominio público, se presentará

declaración por los interesados, en la que se reflejará la superficie a ocupar, para su

liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería Municipal o entidad colaboradora.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el aprovechamiento especial no se

produzca, procederá la devolución del importe correspondiente.

2. El pago de la Tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la

Tesorería Municipal o entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin

cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados una

vez incluidas en el correspondiente Padrón Municipal, por años naturales, en las

Oficinas de Recaudación Municipal o entidad colaboradora.

Artículo 11. Normas de gestión.

1. El periodo máximo de duración de la ocupación será de diez días.

2. La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público local habrá de ir

acompañada de una declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar,

reflejada en un plazo detallado de su ubicación concreta dentro del término municipal.

3. Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se pretende

ocupar realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación complementaria, que

habrá de ser satisfecha antes de retirar la licencia.

4. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El

incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia.

Artículo 12. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la

determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el

régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y

desarrollan.

Artículo 13. Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo

2/2004, cuando el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del

dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar,

estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o



reparación y al depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos

Municipales, sin cuya constitución no será otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor

de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que consta de trece artículos, cuya redacción ha sido

aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2009,

entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de

aplicación a partir del día 1 de enero del 2010, permaneciendo en vigor hasta su modificación

o derogación expresas.


